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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

12985 EL GAS, S.A.

Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas.

Se  convoca  Junta  general  ordinaria  de  accionistas  de  esta  Sociedad,  a
celebrar en Calle Mar 146, Sóller, Mallorca, a las 11 horas del día 19 de junio de
2010 en primera convocatoria, y en segunda convocatoria el día 20 de junio de
2010, en el mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, si procede, de las cuentas anuales relativas al
ejercicio de 2009, así como de la gestión del Consejo de Administración.

Segundo.- Propuesta de distribución de resultados del ejercicio de 2009.

Tercero.-  Propuesta  de  modificación  del  Artículo  19  de  los  Estatutos
(remuneración  miembros  Consejo  de  Administración).

Cuarto.- Delegación en el consejo de Administración para la formalización,
inscripción, desarrollo, interpretación, subsanación y ejecución de los acuerdos
adoptados, así como para la elevación a público de los acuerdos sociales.

Quinto.- Ruegos y Preguntas.

Sexto.- Redacción, lectura y aprobación del Acta de la Junta, o designación de
Interventores a dicho efecto.

Derechos de los accionistas.-De conformidad con el art. 212 de la Ley de S.A.,
a partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier accionista podrá obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la misma, así como, en su caso, el informe de gestión y el
informe de los auditores de cuentas, y, de conformidad con el art. 144.1.c de la Ley
de S.A. se hace constar el derecho que corresponde a los accionistas de examinar
en el domicilio social el texto íntegro de la modificación propuesta y el informe
sobre la misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Asistencia.-Tendrán derecho de asistencia todos los accionistas que hayan
depositado sus  acciones  o  resguardos  bancarios  de  las  mismas en  la  forma
señalada en los Estatutos con cinco días de antelación a la fecha señalada para la
Junta.

Sóller, 5 de mayo de 2010.- Por el Consejo de Administración, el Presidente,
José A. Frontera Enseñat.
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